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©ficta 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

ijts leyes, órdenes y anuncies que hayan de m -
«arUN'e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
!| üefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

riai 106 Editores de los mencionados periódico?-
(Rtal orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

SE P U B L I C A TODO* L O S P Í A S , R S C E P T O I . O S D O M I N G O S 

Ptócio dk suscmcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales , 
Sáircipadósj fuera de ella 14 rt. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes re , y 144 ¡ 

. por un año.—Sp admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLBTIM, 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capitel, directa- m 
mente por u.edu. de carta al Editor, con inclusión del importe del üeropo del aboio j 
en sellos.—Un numero suelto 2 reales . 

Lar disposiciones de las Autoridades, escepcolai 
que sean á ins tanci . de parte no pobre,, se m s e u a r g 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n o * 
niente al servicio nacional, que dimane d a t a s 
S s ¡ Uro los de interés particular pagarán un 
real por cadalínea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜÉ Ml-
NIS1R09. 

S. M. la Roina (Q. ü. G.) y su au
gusta Real familia continúan on el Real 
Sillo de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Continúa el reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y 
coataoilidad p r o v i n c i a l . 

An. 48 . Son ingresos propios de ios 
establecimientos de Beneficencia, y se 
incluirán en el capitulo 7.° en la forma 
que so observa en el modelo núm. 

l . n Los intereses de la& inscripciones 
intrasferibles de la Deuda del S por 100 
que posean. 

2.° Los réditos que abona la Caja de 
Depósitos por las cantidades recaudadas 
procedentes de las fincas enajenadas. 

o.° Los productos de sus bienes, 
rentas y censos. 

4.° los ingresos eventuales. 
5.° Las sumas que se recauden por 

los demás conceptos detallados en los 
modelos adjuntos a, b, c, dt e, f. 

Art. 49. No podrán incluirse en los 
presupuestos parciales de ingresos de los 
cstableciraieutos de Instrucción pública 
y Beneficencia los productos de ningún 
arbitrio especial, sin que se baya auto
rizado por el Gobierno, previa la ins
trucción del oportuno espediente. 

Art. 50 . Cada uno de los capítulos 
de la Sección segunda del presupuesto 
de ingresos comprenderá los producto* 
que procedan de los recursos que men
cionan los respectivos epígrafes. 

Art. 5 1 . El capítulo 1.° de la terce
ra Sección comprenderá: 

i.° Las existencias que resulten en 
las arcas de la Depositaría provincial al 
cerrarse definitivamente en 50 de setiem
bre el ejercicio del presupuesto anterior. 

2.° Los créditos que resulten pen
dientes de recaudación.en la misma fe
cha y se consideren cobrables dentro del 
ejercicio del presupuesto corriente,, sogun 
aparezcan de la última casilla de la li
quidación que ha de practicarse después 
de c e r r a d a la cuenta, con arreglo al ar
tículo 55 de la ley y á las prescripciones 
ue est e reglamento. 

5." Lo S créditos pendientes de recau-, 
OACionenpO de setiembre procedentes de 

. presupuestos anteriores al del último 
j jercicío, los cualesse clasificarán por los 
< años v presupuestos de que procedan. 
I Art. 52 . El capítulo 2.° de la $ec -
¡ cion tercera comprenderá el importe de 
i la quinta parte por aumento á los recar-
I gos sobre las contribuciones directas, 
I para cubrir los nuevos gastos que se in

cluyan en el presupuesto adicional. Este 
ingreso no se hará figurar en el presu
puesto sino cuando el adicional compren-
da nuevosgastos que, unidos a las obli-

, gaciones pendientes de pago que han de 
; figurar en el capítulo único de la Sec-
i cion tercera del presupuesto de gastos, 

no puedan cubrirse con las existencias y 
los créditos pendientes de recaudación 
que lian de 'comprenderse en el capitu
la i . ° de esta Sección. 

Art. 55 . Para que el Gobierno pue
da aprobar los recargos ordinarios, los 
extraordinarios y I >s arbitrios especiales 
se instruirá espediente, en que ha de 
constar: 

1.° Un resumen de tos presupuestos 
de gastos é ingresos con la demostración 
del déficit. 

. 2.° Un cálculo aproximado en lo po-
| sible del pro w i n que han de rendir los 

recargos ordinarios o ^i*anr<l¡narios, ó 
los arbitrios especiales que se proponen 
dando en su caso respecto de estos úl
timos, cuantas noticias convengan pa
ra formar idea exacta de su natura
leza y rendimientos. Si cualquiera de 
los ingresos eslraordinarios consistiese 
en un aumento al recargo sobre alguna 
ó algunas de las especies comprendidas 
en la tarifa núm. l . ° de la contribución 
deconsumos.se consignará con distin
ción el producto de dicho recargo en los 
pueblos y el que se calcule que ha de 
obtenerse en la capital y puertos habili
tados donde se recauda por la tarifa nú
mero 2.° de la,espresada contribución, 
sobre aquellos articulas qué son comu
nes en ambas tarifas. 

3.° Certificación del acuerdo ó cuer
dos de la Diputación provincial con rela
ción concreta al particular. 

4.° El informe de la Administración 
de Hacienda pública. 

5.° El informe del Gobernador de la 
provincia. 

Art. 54 . Los Gobernadores remiti
rán los espedientes áque se refiere el ar
ticulo anterior al Ministerio de la Gober-

i nación con el presupuesto respectivo; 
i, pero cuando deba oírse sobre ellos al Mi 

nisterio de Hacienda según lo dispuesto 
en el art. 10de la ley, enviarán al mis
mo tiempo á. este último directamente 
copia literal de los referidos espedientes. 

Arl. 5 5 . Cuando para realizar algu^ 
na obra pública ó para otro gasto eslráor-
dinario i u t o u t a s e una provincia contraer 

un empréstito, no se presentará á las 
Corles el oportuno proyecto de ley sin 
acompañar un espediente en que se haga 
constar: 

i.° Que está probado por quien cor
responda el proyecto y presupuesto de la 
obra, ó autorizado competentemente el 
gasto eslraordinario. 

2.° La suma á que ascienda el pre
supuesto de la obra, ó el gasto eslraordi
nario con los necesarios comprobantes. 

3.° Los recursos con que cuenta la 
provincia para cubrir todas las obliga
ciones que corren á su cargo, y además 
los intereses y amortización del emprés
tito. 

Con este objeto se acompañará un 
resumen de los gastóse ingresos del úl
timo quinquenio, espresando detallada
mente los recursos con que se hubiere 
cubierto el déficit, y una demostración 
deque los medios con que cuenta la provin
cia serán suficientes, no solo para cubrir 
todas sus obligaciones, sino también pa
ra satisfacer los intereses del empréstito 
y amortizarlo por completo en el número 
de anos que se espresará. 

4 0 Certificación del acuerdo dn la 
Diputación provincial. 

5.° Un informe razonado del Gober
nador de la provincia. 

a i v . tif;. si para los efectos indica
dos en el arlicuw anterior se intentase 
incluir en el presupuesto los productos 
de la venta de alguna propiedadile la pro
vincia, se instruirá, con al fin de obtener 
la aprobación de que habla ei a r t . 97 J e 
la ley, un espediente que ha de constar 
de los documentos quo se mencionan en 
los numero 1.°, 2 . ° , 4.° y 5.° del mismo 
artículo, y de una demostración de que 
no son bastantes los recursos ordina
rios del presupuesto para satisfacer la 
obra pública ó el gasto eslraordinario de 
que se trate. 

Art. 57. El Gobernador dará conoci
miento oportunamente á la Administra
ción de Hacienda pública de todos los 
recargos y arbitrios aprobados en el pre
supuesto provincial para que los tenga 
presentes al formar los reparlimiotos de 
las contribuciones para el año siguiente. 

Arl. 58 . Cuando el presupuesto pro
vincial no estuviere aprobado antes del 
15 de mayo amerior al año económico 
en que ha de regir, la Administración de 
Hacienda púbica lurá los repartimientos 
de las contribuciones, teniendo en cuen 
ta los mismos recargos y arbitrios apro
bados en el año corriente, á calidad de 
que si después fueren autorizados en me
nor cantidad, el esceso se torneen cuen
ta parameños repartir en el presupuesto 
del ano siguiente. 

^ [ i f i 0 i l < i í n j 6 T d o u oio;vv'B ou q^gtóaode 
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CAPITULO III . 

De la formación y aprobación de los 
presupuestos. 

Art. 5 9 . A la formación del presa-
puesto provincial precederá la de los cor
respondientes á los ramos de Instrucción 
pública y Beneficencia. 

Art. 6 0 . Los Directores de los insti
tutos de segunda enseñanza, oyendo á la 
Junta de Profesores y los de las escuelas 
Normales de maestros y maestras,esleá-
derán en los cinco primeros dias del mes 
de octubre, con arreglo á los mójelos 
li, C y D, el proyecto de presupuesto 
ordinario de gastos é ingresos del respec
tivo establecimiento para e! ejercicio 
próximo, y lo pasarán á la Junta de ins
trucción pública el dia siguiente, acom
pañando un estado comparativo del mis
mo con el vigente. 

, En los presupuestos de los Instituios, 
que se denominarán ordinarios para dis
tinguirlos de los adicionales, se inclui
rán los gastos que sean necesarios para 
mejorar el edificio ó las fincas que perte
nezcan al establecimiento, y todos los 
demás que hasta aqui han debido figurar 
en presupuestos eslraordinarios, según lo 
dispuesto en el articulo 56 del reglamen
te de 22 de mayo de 1859. 

Art. 6 1 . La Junta provincial de Ins
trucción pública examinará los presu
puestos del Instituto y de las escuelas 
Normales, y antes del 12 de octubre los 
remitirá al Gobernador de la provincia 
<*>n los estados de que habla el artículo 
a n i c p y v una certificación del neta ó a c 
tas de las s e s i u r ^ e n que haya examinado 
y aprobado cada uno a* r | j c n o s presu
puestos. 

Art. 6 2 . Los gastos del personal v ma, 
terial de la Junta de Instrucción públicas 
las obligaciones de los esiablecimiento-
de este ramo, para cuya a Jminislra<»¡ony 
contabilidad no estén señalados método» 
especiales, y los sueldos de los Inspec
tores provinciales de primera enseñanza, 
no serán objeto de presupuestos particu
lares, y se incluirán en el general de la 
provincia en la forma que aparece del 
modelo núm. 1.° 

Art. 6 3 . L o s D i r e c t o r e s d e los estable
cimientos de Beneficencia estqnderén en 
los cinco primeros dias del mes de octubre 
de cada año, con arreglo al modelo número 
2 , el proyecto del presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos para el ejercicio s i 
guiente de los respectivos establecimien
tos, pasándolo á la Junta provincial del 
ramo el dia siguiente, acompañado de un 
estado comparativo del mismo con el vi
gente. 

Art. 64 . La Junta provincial do Be
neficencia, después de examinar los pre-
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supuestos que debe recibir según dispone 
el urliculo anterior, ios resumirá en uno 
general, consignando en él las restantes 
obligaciones que hayan de saslisfacerse 
directamente por su propia Depositaría y 
los iiigresos que se recauden inmediata-

, menle por la misma. El presupuesto ge
neral de la Beneficencia se formará con 
sujeción á los modelos o, 6, c, </, y la 
Junta provincial del ramo lo pasará al 
Goberador antes del 12 de octubre. 

Arl. 65 . Al presupuesto general de la 
Beneficencia se acompañará certificación 
del acta ó actas de las sesiones en que la 
Junta provincial lo haya examinado y 
aprobado, y un estado comparativo del 
mismo presupuesto con el vigente. 

Art. 06 . Los prosupuestos de los es
tablecimientos de Instrucción pública se 

' refundirán en el general de la provincia 
en 11 forma que aparece del modelo 
núm. I.° 

Art. 67. A cada uno de los capítu
los del presupuesto general de la provin
cia se unirán relaciones en que se esprese 
con toda claridad el pormenor de los ser 
vicios que se detallen en los resp-'divos 
artículos. 

Art 6 S . ¿Cuando la; Diputación pro
vincial, haciendo uso déla facultad que 

>ie concede el último párrafo, del art. 24 
de la ley. proponga que se alteren los 
tipos de los aumentos a los recargos á 
quHsi 4 refieren los .párrafos cuarto, .quinto 
•y sesto del arl. 8.° de la ley, dará su 
parecer acerca de este punto' la Admi
nistración de Hacienda pública al infor
mar sobre los demás-medios que se pro
pongan para cubrir él déficit. 

El Gobernador, de la provincia emitirá 
también su dictamen, y remitirá el espe
diente al Gobierne con el presupuesto. 

Art. 69. Tan luego cómo la Diputa
ción devuelva-el presupuesto, ó cuando 

-llegue el 20 de noviembre sin verificarlo, 
•Be pasará á la Administración de Hacien
da pública la propuesta de los recargos 
ordinarios y extraordinarios sobre las 
contribuciones y renta déla sal, y de los 
arbitrios especia'les en su caso, á fin de 

, que emita su dict men. 
Arl. 70. La Administración de Ha

cienda pública devolverá la propuesta al 
Gobernador á los cinco días á mas lar
dar , manifestando: 

1.° Si los recargos ordinarios y es-
traordinarios se ajustan ñ los tipos sena-
lados y á la basé proporcional de su im
posición, establecida en los articulos8.°, 
9.° y 24 de la ley. 

2.° El producto probable de cada uno 
de dichos recargos, con arreglo á los 
ingresos en él Tesoro que se calculen por 
las respectivas contribuciones. 

5.° Si son ó no exactos los datos qne 
la Diputación ha.fljádo ó tenido presente* 
en sus cálculos. 

4.° Si considera ¡nacen»**** alguno 
ó algunos de Ir* «ccargos ó arbitrios 
propuestos, esponiendó en tal caso los 
fundamentos de su opinión y e&presarido 
además, de qué modo podrían suplirse 
unos y otros. 

Arl. 7 1 . El Gobernador remitirá ,el 
presupuesto por duplicado al Ministerio 
de la Gobernación, acompañando ade-

. más de los documentos queiprescribe el 
articulo 20 de la ley: 

\.° Una certificación literal de las 
actas de las sesione» en qne :1a Diputa
ción provincial haya discülido y votado 
el presupuesto. 

2 . ' Un estado comparativo del mis
mo con el vigente, arreglado «al modelo 
núm. 5, y acompañado de (as oportunas 
esplicaciones respecto délas diferencias 
que entre uno y otro resulten. 

o.° El espediente instruido para pro
poner los recargos ordinarios ¡ y estra-
ordinarios sobré las contribuciones ó los 
arbitrios especiales én su caso. 

Art. 72. Cada uno de los, capítulos 
del presupuesto v los resúmenes del mis
ino se autorizaran conlá medlafirmarjel 

Gobernador y el sello del Gobierno de la 
provincia. 

Las relaciones s«3 rubricarán por aquél 
funcionario, eslampándose.auemás en 
ellas el referido sello. 

Arl. 75. Al mismo tiempo que los 
Gobernadores remitan los presupuestos 
al Ministerio <Je la Gobernación, envia • 
rán directamente á los demás Ministerios 
copia de los capítulos y artículos, así de 
los gastos como de los ingresos que com
prendan servicios del especial conoci
miento de estos, acompañando certifica
ción de los acuerdos de las Diputaciones* 
provinciales, referentes á los menciona
dos servicios. Lo mismo harán al remi
tir los presupuestos adicionales cuando 
en ellos se comprendan nuevos gastos 
relativos á rames^que no dependen del 
Ministerio de la Gobernación, ó so alte
ren las consignaciones aprobadas en los 
ordinal ios con deslino á dichos ramos. 
De haber cumplido esla presoripcion da
rán conocimiento al Ministerio de la Go
bernación en el oficio con que acompañen 
los presupuestos ordinarios y adicio
nales. 

Arl. 74 . En el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los Gober
nadores hayan remití lo las copias y cer
tificaciones* de qne trata el artículo an
terior, cuándo unas y otras se roíleran 
al presupuesto ordinario, ó de. 15 Utas si 
pertenecieren al adicional, enviarán los 
Ministerios correspon lientos, al de la 
Gobernación, sus respectivos informes. 
Trascurridos estos plazos sin haberlo ve-
r i l i e u l o , se entenderá (júe prestan" su 
conformidad á' los servicios áA prosu
puesto en la cifra y forma en que hayan, 
sido redactados por el Gobernador y la 
Diputación. 

Arl. 75 . Cuando el Gobernador y la 
Diputación provincial disientan acerca 
de los gastos obligatorios correspondien
tes á ramos que dependan de Ministerios 
del de la Gobernación, y no hayan aque
llos informado en ol plazo que señala el 
articulo anterior, resolverá él Ministro 
de la Gobernación, salvia el derecho que 
concede á las Diputaciones provinciales 
el arl. 17 de Iá ley. 

Arl. 76 . Si ladivergoncia deopinion 
entre el Gobernador y la Diputación ver
sare acerca del eré.lito que esla haya vo
tado para gastos voluntarios, evacuados 
que sean los informes de los Ministerios 
mencionados en los artículos preceden
tes, ó fenecidos los plazos sin haberlos 
emitido, el de la Gobernacioa reso' v < > r ^ 
lo que estime convenicn'*>«'. «probar el 
presupuesto n r . i i n . i r i o o adicional. 

Arl. 77. Los centros directivos del 
Ministerio de la Gobernncion informarán 
con urceneía j detalladamente acercado 
j*o órenlos que se incluyan en los pre
supuestos ordinarios y adicionales de 
gastos ó ingresos para satisfacer servicios 
propios de su respectivo conocimiento. 

Art. 78 . Para incluir en presupuesto 
un crédit > con deslino á la adquisición 
de cualquiera propiedad, cuyo valor es
ceda de 20.000 escudo*», ya consista en 
fincas, ya en valores mobiliarios, seta 
necesaria la autorización previa del Go
bierno. 

Para obtenerla se instruirá espediente 
en que se acredite la conveniencia ó ne
cesidad de la adquisición, y conste el 
acuerdo de la Diputación provincial y el 
informe del Gobernador. 

•El Gobierno, antes de conceder la au
torización, oirá á la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado. 

Art. 79 . En los ír*s meses que con 
arregló á lo dispuesto en el art. 30 de la 
ley constituyen el periodo de amplideion 
del presupuesto, no podrá ejecutarse 
servicio alguno con cargo á los créditos 
autorizados en e? presupuesto qne se ha
lle en este periodo. 

Art. 80. Cuando no se haya realiza
do en lodo ó en parte durante el año 
económico un servicio ú obra pública que 
tenga consignado y autorizado el crédito 

correspondiente, y deba continuar, eje
cutarse ó lerminarse on el siguiente, en 
cuyo presupuesto ordinario no exista 
consignacionaprnbada para hacerle,fren
te, ó no elisia en cantidad baslairte, se 
reproducirá en el adicional en el concep
to de nuevo gasto la partida que haya 
dejado de invenirse en 30 de junio. 

Arl. 8 1 . Cerrado definitivamente el 
presupuesto en 30 de setiembre de cala 
año, se procederá por la Contaduría de 
fondos provinciales, por los encargados 
de la contabilidad del lnstilulo y de las 
Escuelas Normales, y por los Secretarios 
Contadores de los Establecimientos de 
Beneficencia, ala liquidación por capítu
los y artículos del ejercicio económico 
terminado, con sujeción á los modelos 
números 4 , 5, 6 y 7. 

Art. 82 . La Junla provincial de Be
neficencia resumirá las liquidaciones par
ciales de gastos é ingresos del ejercicio 
económico de cada uno de los estableci
mientos del ramo eo una general ajusta-
dada al modelo núm. 8. Esta liquidación 
acompañará al presupuesto adicional con 
las parciales en ella refundidas que lo 
servirán de comprobantes. 

Art. 85 El Contador de los fondos 
provinciales hará constar por. certifica
ción autorizada con el V.° B.° delGober-
nailor, y esle.ndida á continuación de'las 
liquidaciones del ejercicio del presupues
to de la Junta provincial de Beneficencia, 
que concuerdan'fielmente con las parcia
les de cnla uno de los establecimientos 
del ramo, y que en estas no .existo defec
to alguno por esceso de pago sobre los 
cielitos autorizados ni por otro con
cepto. 

También certificará este último-estre
mo á continuación de las liquidaciones 
del Inslituto de segunda enseñanza y de 
las Escuelas Normales.' 

Art. 8 i. Solo podrá aplicarse á cada 
lino de los establecimientos de Benefi
cencia la parte de 'suplemeuto .le fondos 
que abono la provincia para cubrir el dé
ficit qae resulto en el presupuesto espe
cial respectivo; pero cuando haya nece
sidad de destinar el sobrante de dicho 
suplemento ó una parte de él, á olgun 
olro establecimiento por minoraóioú de 
los ingresos calculados en su presupues
to, la Junta provincial de Beneficencia 
solicitará del Gobierno por conducto del 
Gobernador, la autorización p a r o -nacer 
la oportuna t r a s l ú c e l a . 

,\n. oti. Al refundiren la liquidación 
general de ingresos del presupuesto de la 
provincia las parciales de los estableci
mientos do Instrucción pública y de Be
neficencia, no se comprenderán en ella 
las cantidades que estos hubieren recibi
do de los fondos provinciales como suple
mento para cubrir su déficit. 

Art. 86 Los Directores de los esta
blecimientos de Instrucción pública pre
sentarán á Junta provincial del ramo, 
'dentro délos cinco primeros días del mes 
do octnbre de cada año, los presupuestos 
adicionales de los respectivos estableci
mientos, después de unir á los mismos 
las liquidaciones que deberán haber te
nido presentes para incluir en ellos las 
resullas. 

La Junta los remitirá al Gobernador 
con certificaciones de los acuerdos qne 
hubiese lomado sobre el particular. 

Art. 87. Los Directores de los esta
blecimientos de Beneficencia presentarán 
á la Junta provincial, dentro de los cinco 
primeros dias del mesde» octubre decada 
año, los presupuestos ádtcionalesne di
chos establecimientos para su refundi
ción en uno solo, en los términos que para 
el ordinario prescribe el art. 64 de este 
reglamento; debiendo aquella pasar di
cho .presupuesto alQobenra,dóTantes del 
12 del mismo mtaíl 

Art. 8 8 . Cuando el presupuesto adir 
cional do la provincia 'comprendanuevos 
gastos, ó no cómprénrJiéndolosseprbpon-
gán en ét trásferencías de créditos, lo 
pasará el Gobernador antes del 20 de oc

tubre á la Diputación provincial; y 
corporación lo examinará , discutir?** 
votará dentro de los 20 dias siguien? * 

Art. 89 . El presupuesto adicional H' 
ingresos comprenderá además de | a s 

resullas del ejercicio anterior, coal^" 
quiera adición que haya de hacerse 
mayores rendimientos de los recur 
autorizados en el presupuesto ordinar"°3 

y solo en el caso previsto e n e j a r l 

de este reglamento se incluirá el irnno 
te de la quinta parte por aumento á \" 
recargos sobre las contribuciones ( i ¡ r e ! s 

tas. 
Art. 90 . Del presupuesto adicional 

se remitirá al Gobierno , precisamente 
antes del 20 do noviembre, un solocjem. 
piar, anotando las resultas y los nuevos 
gastos é ingresos que contenga enlos (•;•! 
pílulos, arlículos y casilla correspon* 
diente; y además dos ejemplares de esle 
mismo presupuesto refundido con el or
dinario en los lérminos en que este haya 
sido aprobado por el Gobierno. 

Art. 9 1 . Al presupuesto adicional se 
acompañará: 

1.° Certificación del acuerdo ó acner-
dos en que la Diputación provincial baya 
votado los nuevos gastos, las trasferen-
cias de eré lito ó aquellos y estos. 

•l.n L a s liquidaciones generales del 
ejercicio anterior, ron ras parciales de 
los ramos de Beneficencia y de Inslrnc-
cion pública. 

3.° La Memoria de que.habla el ar-
lículo 20 de la ley. 

4.° Un resumen general por capitn-
los de los gastos y de los ¡ogresqs apro-
h a d o s ea el ,presupuesló,ordinar¿o, y da 
los que se incluyen on el adicional. 

3.° Una certificación espedida pocel 
Depositario en 30 de setiembre, con la 
conformid&Ldel Contador._de fondos pro
vinciales y el V.° B.° del Gobernador, 
ajustada al aUjunto modelo núm. 9. vea 
la cual se esprese la existencia que re
sultó al practicarse el arqueo de 30 ,(Je 
junio anterior; lo r.'cajitlado ppr. cuenta 
del presupuesto cerrado en cada uno de 
los meses de julio, agosto y setiembre, 
sin descuento por los suplementos á que 
se refiere el art. 4 Í8 de osle reglamento, 
si se hubieren -realizado; lo satisfecho con 
cargo al mismo presupuesto en.cada uno 
'lié urdios'tres meses, y ta diferencia que 
insulto como existencia en 30 de setiem
bre, .que ha de comprenderse en el ar
tículo 1.°. capítulo 1.° Sección tercera 
del presupuesto de ingresos. 

6.° Certificación de la Contaduría de 
Hacienda pública, en que consten las 
cantidadas que en 30dc'setiembro resol* 
ten pendientes de pago en favor déla 
provincia, procedenlesde los recargosau« 
lorlzados con deslino á las obligaciones 
comprendidas en su presupuesto. 

7.° Rehciones detalladas formaliza
das por la Contaduría de fondos provin
ciales de los demás débitos que tenga á 
su favor la provincia en 50 de setiembre. 

8.° En caso de que se propongan 
trásferencías de crédito, un estado on 
que se demuestre la situación de los eré-
eilos del presupuesto o r d i n a r i o y el capí
tulo ó capítulos en que se conceptúe qt»e 

han de resultar sobrantes. 
l Art. 92 . t a Junta de Beneficencia y 

los establecimientos de este ramo y lo* 
de Instrucción pública acompañarán tam
bién á sus presupuestos Adicionales un 
documento eqúivaieule al que se espresa 
en el núm. b.° del articulo anterior en 
cuanto á ellos fuere aplicable. 

CAPITULO IV. 

De los ejercidos del presupuesto. 

A r t . 9 3 . El Contndor de fondospro; 
VinbiaTes presentará al Gobernador el di» 
primero de cada me* ta distribución u f l 

fondos"de aue habla el art 37 de la ley>̂  
cuyadistriDncion se eslenderá con arfe* 

gl o a l modelo núm.'^O, y una vez apro
ada la pasará sin demora á la Diputa-

cien provincial coando la primera i * 
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íuytese,-.reunida para los efectos preve
nidos en ti mismo articulo. 

Art. w} Diputación, ó en su caso 
e l Consejo provincial en unión con los Di
putados provinciales que se hallen en la 
capital, devolverán al Gobernadorladis-
tribucion el dia 2 ó el 5 á mas tardar, 
j)ien 'on s u conformidad ó bien manifes
tando las modificaciones que en su con
cepto convenga hacer en la misma. 

Arl.95. Si el Gobernador noesluviere 
conforme con las variaciones propuestas 
por la Diputación ó por el Consejo pro-
YÍ::cirl en unión con los Diputados pro
vinciales que se hallaren, en la capital, 
remitirá la distribución con las obser-
,vac¿0Jiesque sobre ella se hubieren hecho 

l̂ Ministerio de la Gobernación el dia 8 
del roes, á mas lardar, esponiendo cuanto 
estime'Conveniente sobre el particular. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN, 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MAIHUO. 

En el curso anterior dieron las e>cue 
las de adultos tan s a t i s f a c t o r i o s resulla-
dos, estuvieron tan concurridas, fueron 
tan vigiladas y protegidas por las autor-i -

.dadas locales, y merecieron tan notables 
desvelos á los Maestros encargados de su 

iühreccion. que la Junta cufnplc hoy con 
un deber de justicia consignandoló.así y 
dando las masespresivas gracias á cuan
tos con su celo, con su inteligencia, con 
so ataiegacion y perseverancia ¡emplea
ron sus facultades, su jflfluencj.a y su 
prestigio en fomentar lau úLiles estable
cimientos, que, por su índole y por lale-
gílima necesidad que satisfacen qn los 
pueblos, o j ian llamados ¿difundir la ins
trucción, ¿mejorar la condición moral y 

.material de ludas las clases, sociales, 
(dando hábitos de cultura, delaboriosida I 
y de economía, abriendo nuevas vías á la 
actividad humana, desarrollando faculta
des y aptitudes que tanto pueden contri
buir á que cada cual cumpla mejor sus 
deberes y sepa usar ds su.s legítimos de
rechos. 

so atienda álodaseoq el interés preferen
te que exige tina" institución tan benéfica 
y lau propia.de ¡a época, que si bien an
hela siempre luz que ilumine las inteli-
l ige?iciaj , conocimientos comunes que 

1 puedan ap'icarso á Jas necesidades de la 
vida , a:.h. la también incesantemente 
virtudes (jue ennoblezcan los corazones y 

1 sirvan indecible placerá las concien
cias, n-oslumbraudo á todos á cumplir 
sus d.ib^ics, ilustrándoles y proporcio
nándoles medios de ser cada dia mejores 
y mas dignos hijos de esta gran nación. 

La Junta no descansará hasta conse-
. guir que lodos los pueblos de la provincia 
tengan una escuela de adultos donde se 

fperfeccione la instrucción adquirida en 
a Escuela de dia, donde se aprenda lo 

que se ignora por no haber cuidado de la 
educación y de lainstruccion en la niñez, 
qna Escuela de adultos donde el honrado 
bracero, el laborioso artesano, donde lo
dos, en fin, los que no sabea, aprendan y 
se perfeccionen; una Escuela de adultos, 
en fin, donde sin dejar de dar mucha 
inslruccion, so tribute preferente lugar ¿ 
la enseñanza moral y religiosa, sin la 
cual es imposible dar un yasoen el cum
plimiento de los deberes de la vida. 

La Junta encarga muy especialmente 
á los Ayuntamientos, á las locales de 
primera enseñanza y á los Maestros, las 
disposiciones que se circularon con fecha 
1.1 de judo, 14 y 25 de octubre de 1864. 
En ellas encontrarán lodos el carácter de 
las Escuelas de adultos, su objeto, su 
grande importancia é imprescindible ne
cesidad; los medios de establecerlas, or
ganizarías y dirigirlas con acierto para 
que produzcan cada dia mas sa t i s fac tor ios 

La Junla encarga muy espscialmente 
la creación de Escuelas de adultos en 
los pueblos que lleguen á 1.000 almas, 
las recomienda á lodos aunque tengan 
menor vecindario, y en sesión de esle 
dia ha dispuesto que las creadas en el 
auoianlecior, inauguren sus lecciones en 
l . ° d e octubre,,dando iba señores Presi
dentes de las Juntas parle de que se han 
abierto al público, é imponiendo á los 
Maeslros la obligac on de poner en co
nocimiento de esta Corporación, cada tres 
meses, el número de alumnos que con 

«empre crecientes de nuestra civiliza
ción; la Junta, que atiende con especia! 
predilección á los Maeslros, que cuidado 
que se les satisfagan con regularidad sus 
Modestos haberes; que escita el celo de 
las locales de primera enseñanza, les fa
cilita el cumplimiento de sus deberes, les 

•wsuelve todas sus dudas, y las alienta 
siempre á trabajar sin descanso en la glo
riosa obra de aumentar el número de los 
que saben, para que no quede en esta 
provincia un individuo siquiera que no 

'tenga las virtudes y conocimientos que 
pueden adquirirse en las Escuelas; la 
Junta, en fin, quejio pasa dia siu recibir 
de los Ayuntamientos una nueva prueba 
del Rieres con que so procuran satisfa
cer las necesidades del ramo, uno de los 
toas importantes de la Administración, y 

'Ql mas eficaz para aumentar la riqueza y 
W bienestar de los pueblos; la Junta, que 
todo esto observa y que ve con gran sa-
«8faccion la benévola acogida con que se 
£ secundan sus esc taciones, se pracli-

sus consejos, so estimula ¿los Maes
tros, se premia á los niños, se llama la 
atención de los padres, y no se repara en 
jos sacrificios reproductivos que imponen 
, a 8 Escuelas y su esmerado soslenimien-
{°> acude hoy á los Ayuntamientos, alas 
JMQtas locales, á á los Maestros y a esa ju
ventud llena de vida y de deseos de.pto-
raiidad é inslruccion. para que con \ el 
mismo celo empleado en el año anterior, 

¿ c o n mas, si cabe, eo el presente, se 
''oran al publico las-Escuelas ñe adultos . 
"^adas (relación núra. i . ° ) , s e establez-4 

las que faltan (relación núm. 2.°> y >| 

adqi 
raotc su asistencia, toüu ©oa R| fin de 
adoptar cuantas disposiciones sean n e c e 
sarias para mejorar lan útiles establecí-1 

míenlos. 
Madri I 29 de setiembre de 1 8 6 5 . — 

El Vicepresidcnle, Francisco Javier de' 
Astiz.—El Secretario. José P. Clemente. 

NUMERO í .°—Relación délos pueblos que tienen 
acortada la cre&cioado la Escuela de adultos. 

Alcalá 2, Aranjuez, Algele, Buslarvie-
jo, Boadilla del Monte, Carabanchíd Alto, 
Carabanchel Bajo, Cenicientos, Chinchón 
2, Cienpozuelqs, Colmenar de Oreja, El 
Prado, Eslremera, Fuentidueña, Fuen-
carral, Fuenlabrada, Guadalix, Hoyo de 
Manzanares.Lozoya, Lozoj uela, Miraflo-
res, Mósloles, Navalcarnero 2, Pinto, 
11 asea11 i i. San Lorenzo, Sau Martin de 
Valdeiglesias. San Martin de la Vega, 
San Sebastian de los Beyes, Torrejon de 
Ardoz, Torrejon de Velasco, Torrelagu-
na, Yaldaracele. "Vallecas, Valdemoro, 
Yaldilecha, Vicálvaro, Yillaconejos, Yi-
üalvilla, Villarejode Sal vanes, YiUaver-
ile, y Yillaviciosa de Odón. 

NUMERO í°—-Relación de los pueblos que d e 
ben acordar la creación de la Escuela de 
adultos. 

Alcobendas; Cadalso; Campo Real, Ca-
rabafia, Colmenar Viejo, .welafe, Gua
darrama, Leganés, Morala de Tajuña, 
Perales de Tajuña, Robledo de ChaVela y 
Válderaorillo. 

El Ilrpo. señor, Rector de la JJniversi-
d$(f Central, en fecha \8 de julio úUimo 
dice á esta Junta lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Director 
general de Instrucción publica en fecha 
3 del actual se ha servido comunicar 
me 11 orden siguiente: 

Debiendo regir desde l . °del mes a c 
tual el nuevo sistema monetario que es
tablece la do 26 de junio de 1864, 
esta Dirección ha creído convcnienle re
comendar por conducto de V. I . , á todos 
los establecimientos público* riel-ramo 
correspondientes á ese distrito universi
tario el cumplimiento de cuanlo en la 
misma se dispone, debiendo V. 1 preve
nir á los habilitados de aquellos estable
cimientos que será devuelta por esto 
centro directivo tola cuenta cuyos resú
menes, relaciones y demás documentos 
se halle;: eslendidos con otra unidad 
monetaria diferente del escudo o sus 
fracciones decimales cuando las cantida
des no lleguen á la nueva unidad. 

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y fines correspondientes. Lo 
traslado á V. E : pura su inteligencia y 
puntual cumplimiento.» 

Y la Junla ha acordado se inserte en 
el líoletin Oficial', encargando á los seño
res Presidentes de las locales lo pongan 
en conocimiento deJJNteJMaestros dé prime
ra enseñanza, para que los presupuestos, 
cuentas y eslados.tnmesirales se sujeten 
á lo que previene la Dirección general 
del ramo. 

Madrid 29 de setiembre de 1865.—£l 
Yice-pres¡den,te, Francisco Javier'de As
tiz.—El Secretario, José I*. Clemente. 

mente en esta Intendencia y cada una 
do las Comisarias de Guerra dé Scgovia, 
Toledo y Torrelaguna para contratar en 
pública licitación el suministro de pro
visiones á precio fijo para los hombres y 
caballos del Ejército'y Guardia civil, es
tantes y transeúntes en los tres referi
dos puntos, so anuncia al público que el 
dia 11 de octubre próximo tendrá lugar 
una segunda, también simultánea, en 
dichas dependencias, y en iguales dias ;y 
horas, con sujeción á los precios limi
tes, modelo de proposición y cantidades 
quo para garantirlas á continuación tam
bién so espresan. Los que. deseon.lomar 
parte en esta segunda suba&la, que 6 6 
verificará con arreglo á lo que pira igua
les casos está prevenido en instrucciones 
y órdenes vigentes, podrán ver el pliego 
general de condiciones que se h Miará de 
maoifiestoen las ya referidas Intena'an-
cia y Comisarías do Guerra. 

Madrid 29 de setiembre de 1865.—El 
Comisario do ¡Guerra, Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

TERCERA SECCIÓN. 

SBCRETAIUA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

iíi .\ ufe ü avjnú uí lob c»:»ftq -b tliní . 
E n virlnd de lo :acnrdado por la Esce-

leni.isima Sala de gobierno de esta Au
diencia, competentemente autorizada por 
Ileal orden de 26 de setiembre último, 
se s a c a ñ lioil.tcian pública la obra del 
Archivo d°. esta Audiencia. 

El remate único tendrá lugar el dia 
16 del presente mes de octubre, ante el 
Excmo.señor Regente, asistido del in
frascrito Secretario, a las doce delA ma
ñana, en el despacho de S. E., siluadoen 
»\ edificio del Tribunal, bajo las condi
ciones quo cu hallan de manifiesto en la 
Secretaría de mi c a r g o , sin que seadmi-
ta postura que esceda del lipo -de 2712 
escudos (27,020 r s . ) 

Para tomar parle en la licitación es 
preciso el deposito como garanfta 'd<a 
1 por 100 .le la cantidad antescitada. 

Las proposiciones se harán por pliegos 
cerrados arreglados al modelo que acom
paña. 

Madrid 4 de oclubre de 1865.—José 
Leonardo Roldan. 

, Modelo de.proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado do las obras . cantidad pre
supuestada y condiciones que se exi
gen para la construcción de ia estante
ría para el archivo de la Audiencia se 
compromete á la ejecución de todas aque
llas por la c a n i l l a d de (aquí la 
proposición qu« se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo to
tal lijado, espresado precisamente en 
letra). 

Madrid de octubre de 1 8 6 5 . 
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SESTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJKIlCITO DEL DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUK?A. 

No habiéndose obtenido resultado en 
la primera subasta intentada .'.imultánea-

M inicio de proposición. 

Don N , vecino de , que habita 
en e n t e r a d o del pliego de condicio
nes y anunoio formados por la I n t e n d e n 
cia mili lar de este distrito para contratar 
en segunda subasta el suministro de pro
visiones á las fuerza9del Ejército y Guar
dia civil (en tai-punto), se compromete á 

1 verificarlo.por . . . . . milésimas ración de 
pan escudos ;y . . . . . milésimas quin
tal'métrico de cebada y . . . . . escudos 
y ¡milésimas quintal métrico de paja. 

lt para que sea válida esta proposición 
se acompaña carta de pago de la Caja 
general de Depósitos- (ó sus sucursales) 
:en que se justifica haber hecho el de 
escudos. 

(Fecha y firma del proponente.) j 
0 0 0 . o ounnra .etifciOMjrf 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del dirtrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corlo, refrendada 
por don José Benilo y Orgaz. Escribano 
de actuaciones del propio distrito, sus
tituto del s e ñ o r <i n Santiago de la Gran-
ja , se sacan á la venta en pública subas
ta pora pagar á un acreedor, varias al
hajas, muebles y una librería compues
ta de diferentes obras en diversos idio
mas; cuyos bienes han sido retasados, 
á saber: las alhajas en 5890 rs. , los 
muebles en 21 .470 , y la librería en 
95 .275 rs , ó sea un total de 120.635 
reales vellón. 

Para su remate, que ha sido ya otras 
veces anunciado al público, y suspendi
da su celebración, se lia señalado de 
nuevo el dia 20 de octubre próximo, á las 
doce de la mañana, en ta audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de es
te territorio; adviniéndose que los enun
ciados bienes se hallan depositados en 
don Fernando MiKat. vecino de esta ca
pital, que vive calle de Jacometrezo, 
número 57. cuarto tercero, por quien se 
pondrán de manifiesto páfet inteligencia 
de los lidiadores. 

Madrid 28 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
José Benilo y Orgaz.—1692. 

miela, y Doña Angela Catalina Pérez del 
Camino y Laso de la Vega, consignándo
selos sobre la casa mencionada, de su 
propiedad. 

Habiendo solicitado que se declaren 
prescritos los esplicados censos reserva
tivos y legado ó mejora de que se ha he 
cho mérito, por el presente, se cita, lla
ma y emplaza á todas las personas que 
por cualquier concepto se consideren con 
derecho á dicho censo; y á las cuatro 
hermanas referidas. Doña María Angela, 
Doña Gaspara, Doña Isabel Manuela, y 
Doña Angela Catalina Pérez del Camino, 
y en su defecto á sus herederos y suce
sores, tin cuanto á la responsabilidad de 
los 12.000 rs. , para que en el término de 
cinco días comparezcan unos y oíros en 
este Juzgado á contestar la demandacen 
tal motivo deducida por dicho Jara, e jer
citando las acciones que les competan; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 
' Madrid 29 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Fernandez.-- Por mandado do S . S . , Ma
nuel Saez Hernández. • 1691 . 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 ,506 es
cudos libra, 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroba, y de 0 ,500 á 0,600 libra. 

Jamón de 12,400 á 13 ,400 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar 
roba, y de 0 ,200 á 0.212 libra. 

Tocino, ¿ í 9, á 9 400 escudos arro
ba, y de 0 ,400 á 0 ,430 libra. 

Vino, de 5 ,600 á 4 ,400 escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 1 , á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 9 ,96 á 0 ,118 libra. 

Carbón de 0 0 0 0 á 0,800 escudos a r 
roba. 

Pan de dos libras, de 0 , 1 1 8 á 0 ,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 á 6 ,400 escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0 ,284 libra. 

Judias, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0 ,160 libra. 

Arroz, de 5 á 3 ,800 escudos de arroba 
0 ,118 á 0 ,160 lib a. 

Jabón, de 5,6d0 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0,212 á 0 ,256 . 

poseen en esta Sociedad los socios qn e 

se espresan á continuación. -
D. Manuel Pri lo Navarro, por el n u „ 

mero 74 , 4 dividendos, 240 rs. 
D. Ricardo Caslerá, por la primera 

del 6 i y segunda del 99 , 2 dividendo? 
120 rs. ¡' 

Madrid 2 de octubre de 1865 —m 
Presidente, C. A .—1691 . 

— 
En virtud de providencia del señor 

don Juan Fernandez I V I m a Juez de pri
mera instancia del distrito ele la Univer
sidad de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario, como 
sustituto del Doctor don Mariano García 
Sancha, se cita, llama y emplaza, á 
cuantos se consideren con derecho á la 
casa, sita en esta población, y su calle 
de Carretas, distinguida con los números 
29 moderno, 8 antiguo de la manzana 
2 0 8 , para que en el preciso término de 
10 días que como segundo y último se 
señala, comparezcan en dicho Juzgado á 
deducir las acciones que les compelan 
en el espediente formado á inslancia de 
los dueños de varias participaciones,- ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
se les tendrá por desistidos y parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de octubre de 1865.—M. 
Saez Hernández.—1693. 

Juzgado de primera instancia del distrito (leí 
Centro. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera inslancia del distrito del Centro de 
esta corte y Escribanía de doo Cipriano 
Pérez sn llama.y emplaza ó don Felipe 
Solo, vecino que ha sido de esta corle y 
cu va residencia se ignora en ia actuali
dad, para que en el término de nueve dias 
improrogables comparezca á contestar 
la demanda que contra el mismo y don 
Valenlin Varona ha interpuesto el Pro
curador don Patrici > Alcañiz en nombre 
y con poder de don Pedro Moret, sobre 
pago de 8196 rs. que le adeuda el pri
mero y garantiza el segundo en caso de 
falla de pago del primero á su tiempo. 

Madrid 2 de oclubre de 1865.—Pérez. 
1696. 

erectos de granos-'* el mercado df> hoy. 

Cebada de 2 ,100 á 2 ,400 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2 ,200 escudos idem. 
Trigo vendido 1035 
Quedan por vender » 

Precio máximo.... 4 ,150 escudos, 
ídem minimo 3.55Ú 
ídem m e d u . . . . . . . . 3 ,866 

Madrid 4 de oclubre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Marque»de San ;.-
lurnino. 

LA IMPORTANTE DE ALMAGURRA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en 
el art. 21 de la ley «le Sociedades mi
neras se requiere por tercera y última 
vez al pago de los dividendos que adeu
dan á los individuos siguientes*. 

D. Juan Bautista Falcó, acciones nú
meros 124. 125 , 126, 1 5 6 . 1 5 7 , 1 5 8 
159. 180, 197 y 8 8 . debe 200 rs. 

D. Vicente Ortiz y Vivanco, aeci mes 
números 8 , 30, 45 y 46 , debe 80 rs. 

D. Luis Ángulo, acciones números 
3 6 , 6 0 , 115, 152, 155 y 155, debe í H 
reales. 

D. Silveriodela Torre, acciones no-

I I 

Don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primera inslancia del distrito de la 
Universidad de esta canil»** 
Hago sabor; Que al Juzgailo de mi car

go y por la escribanía del quo refrenda, 
como sustituto del Dr. D. Mariano García 
Sancha, se acudió í nombre de D. Ma
nuel María Jara y Suarez, en concepto 

' de dueño de la casa sita en esta corle y 
su calle de Tudescos, señalada con los 
números 29 moderno, 50 antiguo, de la 
man/.au.i 4 «7, esponiendo: Que Bernardo 
Carríon y Bernardo Antonio Carrion,|pa~ 

• dre é hijo, parece impusieron sobre di* 
cha casa un censo reservaativode 5 .500 

. reales de principal con réditos de 3 por 
100 al año, en favor del pitronalo y me
moria de cuatro misas cantadas en cada 
un año, que on la iglesia parroquial de 
Santiago fundó I). Francisco Enriquezde 
Castro,, cuya imposición no se halla ¡ús
enla en el Registro de la Propiedad; y 
que D. Juan Pérez.del Camino y García 
de Arce, en el testamento que en ucion 
de su esposa Doña María Antonia Laso 
de la Vega otorgó en el lugar de Selaya, 
Valle de Carriedo, á 9 de oclubre de 

Í 1774 , ante el Escribano D. Pedro Gar
cía de Quintana, mandó 3 .000 rs. ácada 
una de sus cuatro hijas, Doña María An
tonia, Doña Gaspara, Dona Isabel Ma-

AtUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Caramanchel Bajo . 
í l*J ' "[<Í.*3ÍÍ*0 ílln»i*>l<Jl liii^iv fkin- t'A ' 

Con la correspondiente autorización 
del Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia, se saca á pública subasta 
una vaca extraviada, que <"> c ' (Ormino 
municipal de esdo i>uel)lofué hallada por 
el alguacil de esta corporación munici
pal, cuya subasta se verificará en el dia 
8 de octubre) de este présenle año y ho
r a do las once á las doce de la mañana, 
on la sala de Ayun'amienlo. 

Carabancbel de Abajo 50 de setiem
bre de 1865.—El Alcalde constitucional, 
Anastasio Cristóbal.—(862.—N. l . ° ) 

meros 92 y 9 3 , debe 40 rs. 
D. Lucio del Valle, accioifnúm. 31, 

debe 20 rs. 
D. Marcelino Saenz, acción núm. 66, 

debe 2 0 rs. 
D. Jacinto Aldama, acción núm. 104, 

' debe 2 0 rs. 
i D. Feliciano Final, acción núm. 101, 

debe 20 rs. 
I D. Francisco Cano, acciones números 
1 2 0 y 52, debe 40 rs. 

D. Mariano García, acción núm. 9, 
, debe 20 rs. 
I D. Ramón García, acciones números 
l 32 y 33 , debe 40 rs. 
¡ Para que en el término de quince 
! dias se sirvan satisfacer su importe en 
[ la Tesorería de ia Sociedad; en la in-
I teligencia qoe de no verificarlo se les 
; amortizarán las accioues, todo sin per-
i juicio del avisojá domicilio. 

En cumplimiento á lo prevenido en el ; Madrid 1.° de octubre de 1865.—El 
arlículo 21 de la ley de Sociedades mi- ' Secretario, Francisco Begal.—1692. 
ñeras, fecha 6 de julio de 1859 y 9.°del > 
Pieglamenlo social, por acuerdo dé la ' — — 
Junla directiva, en sesión de 10 de se- ' 
tiembre, se requiere por segunda vez á los ! arriendan en publica subástalos 
ocnores que á continuación se espresan, i pastos de invierno de las dehesas reuní 
para que en el término de quince dias, 1 ( , a s nombradas El Rincón y Valdeyer 

LA 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
ESl'LORADORA EN GOEJAR-

S1ERRA. 

Sociedad especial minera. 

A L C A L D U - C O R R E G I M I E N T O D E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
poi ta Intervención de Arbitrios munici-

! pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-

| sulla lo siguiente: 

I tu;.'.', l i .h i . , » jp el :on ¿ c t t j 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2070 arrobas de trigo. 
8571 idem de barina. 

11.864 idem de carbón. 
125 . vacas , que componen 

libras de peso. 
861 carneros, que hacen 20.849 

idem. 

| I < U < 1 I J U l I I I V I . w . 

contados desde hoy, se sirvan satisfacer 
al señor don Miguel de la Pena, tesorero 
de la Sociedad, que vivo calle de Espar
teros, núm. ¿O, lienda, el importe de los 
dividendos pasivos que licneu en descu
bierto, porque de lo contrario, se les se
guirá el perjuicio que haya lugar. 

Señores Tapia. Bayo y compañía, por 
una y media acción 8 dividendos, rea
les vn. 1230. 

Don José de Castro, por uno y cuar to 
acción 11 dividendos, 1475 . 

Doña Antonia María Albesa, poruña 
y media acción 9 dividendos, 1410. 

Üoña Angela Comas, por un cuarto ac
ción 10 dividendos, 265 . 

Doña Antonia Vereda, por müdia a c 
ción 12 dividendos, 325 . 

Doña Josefa Pujalte, por medio acción 
13 dividendos, 710 . 

Don Alejandro Espinet, por media ac
ción 13 dividendos, 710 . 

Madrid 3 de octubre de 1865.—Por 
orden del Presidente.—El Secretario in
terino, Cleto Santos.—1697. 

47.014 

EL VATICANO. 

Sociedad especial minera. 

das nombradas El Rincón y Valdeyer* 
nos, sitas en término de Aldea del Fres
no, y San Martin de Yaldeiglesiasen esta 
provincia. 

La subasta simultánea se celebrara el 
dia 10 de oclubre próximo, de once á 
doce de la mañana en esta corle, calle 
de Alcalá número 12, y en el mismo dia 
y hora en la casa del guarda mayor, eo 
dicha dehesa de El Hincón, sujetándose 
al pliego de condiciones que se bailará 
de manifiesto en ambos punios.—1678. 

Se subastan para carboneo las lenas 
cubiertas y encubiertas, altas v bajas de 
ios montes de Perales de MÍIIa y de Ja 
dehesa de Valdelaguna, lérmino de Vi-
llanueva de Perales, junto á la carretera 
de Alcorcon á San Martin de Valdeigle* 
sias. 

El remato tendrá lugar en púbücopej0 

estrajudicralmenle, el domingo 8 del pró
ximo mes de octubre, á las doce cm'pu n -

lo del dia, en esta corte calle de Hila» 
número 4 , cuarto segundo, y en Brúñete 
casa del administrador don Mariano Al
cázar, bajo las condiciones que se bolla-
rán de manifiesto todos los dias « o , 0 1 

referidos puntos.—1445. 

Prietos de articulas al por mayor * per \' Con arreglo al art. 21 de la ley de 
menor en el dia de hoy. *>oas de 6 de junio de 1.So9,se requiere 

por segunda vez para que en el termino 
' Cariiu de vaca, de 4 .700 á 5,400 escudbs de quince dias satisfagan los descubier-

arroba, y 0 ,260 á 0 ,306 libra. . los en que se hallan por las acciones que 

B O I T O R . I>. JUAH ANTONIO GABCIA 

ímp. ¿ « i v » * m o , cali* del 
M A D B I D Í \ f i m 


